Proyecto de Ley No. __________ de 2007
Por la cual se dictan disposiciones tendientes a la protección de los suscriptores y/o usuarios de los servicios de telecomunicaciones
El Congreso de Colombia 
DECRETA:

TITULO I

Objeto y ámbito de aplicación 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto dictar disposiciones tendientes a proteger a los suscriptores y/o usuarios de los servicios de telecomunicaciones enumerados en el artículo 2° de la presente ley. 
Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplica al servicio de Telefonía Móvil Celular, TMC, Servicios de Comunicación Personal, PCS, servicios que utilicen Sistemas de Acceso Troncalizado (Trunking) y Servicios de Valor Agregado y telemáticos.  
Artículo 3°. Principio de favorabilidad de los usuarios. Las normas de protección al usuario son de orden público. Toda duda en la interpretación y aplicación de las normas previstas en materia de servicios de telecomunicaciones será interpretada, aplicada y resuelta a favor del suscriptor y/o usuario. 

TITULO II

Derechos de los suscriptores y/o usuarios 

Artículo 4°. Derechos de los usuarios. Los usuarios tienen derecho a recibir servicios de calidad a costos eficientes, con oferta suficiente, adecuada cobertura e información veraz y oportuna para tomar sus decisiones, y además, a:

1. Presentar peticiones, quejas y recursos ante los operadores.

2. Presentar quejas y denuncias ante la Superintendencia de Industria y Comercio contra los operadores por violaciones al régimen de protección al usuario o por incumplimiento de sus deberes.

3. Acudir a mecanismos alternativos de solución de conflictos para resolver conforme a Derecho y de manera oportuna, las diferencias que tengan con los operadores o proveedores.

4. A que le cobren el servicio de manera proporcional a la calidad y continuidad recibida. La Superintendencia de Industria y Comercio podrá ordenar a las empresas la devolución de las sumas facturadas al usuario cuando se presenten fallas en la calidad o continuidad del servicio.
TITULO III
Autoridades competentes en materia de protección de usuarios de servicios de telecomunicaciones

Artículo 5°. Superintendencia de Industria y Comercio. La Superintendencia de Industria y Comercio como autoridad de inspección, vigilancia y control de los regímenes de libre y leal competencia en los servicios no domiciliaros de comunicaciones es la autoridad competente para proteger los derechos de los usuarios, suscriptores y consumidores de dichos servicios. Para el efecto la Superintendencia, contará, en adición a las propias, con las facultades previstas para la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y podrá ordenar modificaciones a los contratos entre operadores y comercializadores de redes y servicios de telecomunicaciones o entre éstos y sus suscriptores y/o usuarios, cuando sus estipulaciones sean contrarias al régimen de telecomunicaciones o afecten los derechos de estos últimos, sin perjuicio de las competencias regulatorias de la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones sobre el particular. 

La Superintendencia de Industria y Comercio continuará ejerciendo respecto de estos servicios las funciones jurisdiccionales que le fueron otorgadas en la Ley 446 de 1998 en materia de competencia desleal y protección del consumidor.      
Parágrafo. Adopción de medidas cautelares. La Superintendencia de Industria y Comercio podrá ordenar medidas cautelares de suspensión provisional de una actuación del proveedor de los servicios a los que se refiere esta ley, cuando considere que existen fundados indicios sobre hechos que puedan poner en riesgo los derechos de los usuarios, la continuidad de la prestación de los servicios, comprometan las condiciones de seguridad de éstos o se pruebe el cobro de sobrecostos injustificados en las tarifas por su prestación. 

La suspensión se ordenará mediante acto administrativo. 
Artículo 6°. Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, CRT. Además de lo dispuesto en otras normas, corresponde a la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones expedir toda la regulación de carácter general y particular en las materias relacionadas con el régimen de protección de los derechos de los suscriptores y/o usuarios de los servicios no domiciliarios de telecomunicaciones, incluida aquella necesaria para garantizar la calidad del servicio. 
Para el adecuado ejercicio de dicha función, la CRT tendrá facultad selectiva de pedir información amplia, exacta, veraz y oportuna a quienes prestan los servicios públicos a los que esta ley se refiere. Quienes no la proporcionen, estarán sujetos a todas las sanciones previstas en la legislación vigente y aplicable a los servicios no domiciliarios de telecomunicaciones. En todo caso, las Comisiones podrán imponer por sí mismas las medidas correctivas del caso, cuando no se atiendan en forma adecuada sus solicitudes de información. 

TITULO IV
Obligaciones especiales de los operadores o proveedores de Servicios de Telecomunicaciones  
Artículo 7°. Principios aplicables. Sin perjuicio de la aplicación de las normas y regulación vigentes y aplicables a los servicios de telecomunicaciones, los operadores o proveedores deben prestar estos servicios en forma continua y eficiente, cumpliendo con las normas de calidad establecidas en el contrato de concesión y en la regulación que sobre la materia expida la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, así como las normas que regulan el servicio atendiendo los principios de igualdad y no discriminación, de libre competencia y prácticas no restrictivas y en todo evento respetando los derechos de los suscriptores y/o usuarios. 
Artículo 8°. Directorio telefónico. Los operadores o proveedores de Telefonía Móvil Celular, TMC, Servicios de Comunicación Personal, PCS, servicios que utilicen Sistemas de Acceso Troncalizado (Trunking) y Servicios de Valor Agregado y telemáticos, deberán proporcionar gratuitamente información de directorio telefónico referida a nombre, dirección y teléfono de sus suscriptores y usuarios. Este podrá ser de acceso en Internet, o a través de consulta gratuita por operadora.
El operador deberá respetar la solicitud de los suscriptores y/o usuarios que no deseen ser incluidos en el directorio.

Artículo 9°. Equipos terminales. Los equipos terminales necesarios para la utilización del servicio de Telefonía Móvil Celular, TMC, Servicios de Comunicación Personal, PCS, servicios que utilicen Sistemas de Acceso Troncalizado (Trunking) y Servicios de Valor Agregado (Internet) y telemáticos podrán ser adquiridos libremente por los suscriptores y/o usuarios. 
Ningún operador de servicios de telecomunicaciones puede solicitar o exigir a sus suscriptores y/o usuarios la adquisición o utilización de equipos terminales suministrados por el operador o por un tercero. Los equipos terminales que venda el operador deberán estar homologados, cuando dicha homologación sea necesaria y obligatoria. 
La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, regulará lo concerniente a la reposición de equipos terminales de los suscriptores y/o usuarios y las obligaciones que se deriven para los operadores en tal sentido.

Artículo 10°. Factura. La factura es el documento que refleja la prestación del servicio por parte del operador o proveedor de servicios de telecomunicaciones al suscriptor y/o usuario, la cual, habiendo sido expedida de conformidad con la regulación expedida para el efecto, prestará mérito ejecutivo de acuerdo con las normas del Derecho Civil y Comercial y las demás normas aplicables. Su forma y contenido se regirá por la regulación expedida por la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones.

Al cabo de cinco (5) meses de haberse consumido el servicio, no podrán cobrarse bienes o servicios que no fueron facturados por error, omisión o cualquier otro evento imputable al operador, salvo en los casos que se compruebe dolo del suscriptor y/o usuario. 

Parágrafo.- El operador o proveedor de servicios de telecomunicaciones deberá entregar la factura al suscriptor y/o usuario en la dirección registrada por éste, por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha de pago oportuno señalada en la misma. 
Artículo 11°. Número de emergencias. Los operadores de los servicios a que se refiere esta ley deberán habilitar los números de emergencia para que los usuarios puedan hacer uso de éstos en cualquier momento y de forma gratuita, incluso cuando el servicio haya sido suspendido por falta de pago.
Artículo 12°. Administración de las bases de datos de suscriptores. Prohíbase la enajenación, arriendo, donación o cualquier tipo de usufructo de las bases de datos de los suscriptores o usuarios de los servicios a los que se refiere esta ley. La Superintendencia de Industria y Comercio será la entidad encargada de proteger la privacidad de los datos de los suscriptores o usuarios contenidos en estas bases. 
Artículo 13°. Promociones y ofertas a través de mensajes. Prohíbase a los operadores o proveedores de los servicios a los que se refiere esta ley, presumir o inducir el consentimiento del suscriptor o usuario a través de mensajes de texto, multimedia, de voz o similares respecto de las promociones, concursos, beneficios o servicios que ofrecen u obligar a éstos a enviar mensajes de texto, multimedia, de voz o similares con el propósito de que otorguen o no su consentimiento respecto de las promociones, concursos, beneficios o servicios ofrecidos a través de los mensajes. 
TITULO V
El contrato de servicios 
Artículo 14°. Normas aplicables. Las relaciones entre los suscriptores y/o usuarios y operadores o proveedores de servicios de telecomunicaciones no domiciliarios de los que trata esta ley se regirán por las condiciones previstas en el contrato y por el régimen de protección de los derechos de los usuarios expedido por la CRT, sin perjuicio de la aplicación de las normas vigentes, las condiciones previstas en los contratos de concesión y todas aquellas disposiciones que se expidan con posterioridad y que no contravengan lo dispuesto en la presente ley. 
Artículo 15°. Contrato de servicios. El contrato de servicios de telecomunicaciones es un contrato en virtud del cual un operador o proveedor de servicios de telecomunicaciones se compromete a prestarlos a un suscriptor y/o usuario a cambio de un precio en dinero, acorde con las estipulaciones de la presente ley y las demás normas que le sean aplicables. En los textos de los contratos se deberán incluir, además de las estipulaciones escritas que para el efecto determine la CRT, las siguientes:
1. Las causales de terminación del contrato por cada una de las partes;

2. Las causales de suspensión del servicio por razones imputables al suscriptor y/o usuario;

3. Los sobrecostos por el uso del roaming internacional, si aplica;

4. Los servicios que no generan costo para el suscriptor;

5. El derecho de los usuarios y suscriptores a presentar peticiones, quejas o reclamos y los recursos relacionados con la prestación, utilización, facturación y calidad del servicio, así como los aspectos normativos y operativos de los procedimientos aplicables a la presentación de las peticiones, quejas, reclamos y recursos.
6. Las condiciones para la compensación o reintegro que corresponda por el tiempo que el servicio no haya estado disponible al usuario, por causas imputables a los operadores o proveedores, de conformidad con la regulación que para el efecto expida la CRT, salvo el acaecimiento de la fuerza mayor o el caso fortuito. En cualquier caso, los proveedores u operadores deberán informar al usuario de manera previa, oportuna y adecuada sobre la suspensión, restricción o eliminación de los servicios contratados. 

Los operadores deben entregar una copia del contrato de servicios al suscriptor, así como de todas las modificaciones que se efectúen al mismo durante su vigencia.

Artículo 16°. Características del contrato. En los Contratos de Servicios a los que se refiere esta ley, y sin perjuicio de la aplicación de otras normas vigentes y aplicables a los servicios de telecomunicaciones, no podrán incluirse cláusulas que:

1. Impliquen que el suscriptor y/o usuario otorgue su consentimiento para que el operador remita a una entidad que maneje y/o administre bases de datos, la información sobre la existencia de deudas a favor del operador, así como información sobre el comportamiento del suscriptor o usuario en sus relaciones comerciales. Para el efecto deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el TITULO V de la presente ley. 
2. Impliquen que el suscriptor y/o usuario otorgue su consentimiento para que el operador establezca estipulaciones en cuanto a multas o sanciones por terminación anticipada, cláusulas de permanencia mínima y prórrogas automáticas. Para el efecto deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el parágrafo 1°del artículo 25° de la presente ley. 
3. Sean contrarias a la buena fe y al justo equilibrio entre los derechos y obligaciones de los operadores y el suscriptor y/o usuario o impongan al suscriptor o al usuario a una renuncia anticipada a cualquiera de los derechos que el contrato o la ley le conceden.
4. Excluyan o limiten la responsabilidad que corresponde a los operadores para la prestación del servicio de acuerdo con la concesión o licencia.
5. Den a los operadores la facultad de resolver o terminar unilateralmente el contrato, por razones distintas al incumplimiento del suscriptor y/o usuario, la fuerza mayor o el caso fortuito y las demás que establezca la ley. 
6. Confieran al operador plazos que excedan los previstos en la ley y en la regulación para el cumplimiento de alguna de sus obligaciones. 
7. Limiten el derecho del suscriptor y/o usuario a pedir la resolución del contrato, o indemnización de perjuicios, en caso de incumplimiento total o grave del operador.
8. Permitan al operador, en el evento de terminación unilateral y anticipada del contrato por parte del suscriptor y/o usuario, exigir de éste una compensación no establecida previamente en el contrato. 
9. Obligan al suscriptor y/o usuario a dar preaviso superior al establecido en la regulación vigente para la terminación del contrato.
10. Presumen cualquier manifestación de voluntad en el suscriptor y/o usuario, salvo que:

a. Se dé al suscriptor y/o usuario un plazo amplio, el cual deberá ser como mínimo de treinta días (30) calendario para manifestarse en forma explícita, y

b. El operador se obligue a hacer saber al suscriptor y/o usuario las consecuencias que se derivarán de su silencio, una vez venza el plazo otorgado.
Artículo 17°. Suspensión del servicio. En los contratos de servicios deben establecerse claramente las causales para la suspensión del servicio por causas imputables al suscriptor y/o usuario, así como las que den lugar a la terminación del contrato. Será causal de suspensión del servicio por razones imputables al usuario, si perjuicio de las estipulaciones contractuales que sobre el efecto se consagren en los contratos y que no violen lo previsto en esta ley o en la regulación, la falta de pago del servicio, salvo las sumas en relación con las cuales exista reclamación no resuelta, las cuales deberán ser canceladas en caso de no prosperar la reclamación.
Cuando se compruebe que el suscriptor y/o usuario ha efectuado alguna de las siguientes conductas, el operador podrá dar por terminado unilateralmente el contrato, sin perjuicio de la debida aplicación del debido proceso:   

a) Efectuar conexiones fraudulentas o sin autorización del operador;

b) Entregar información falsa al momento de suscribir el contrato;

c) Adulterar las facturas del servicio. 
Los operadores deberán compensar o reintegrar lo que corresponda por el tiempo que el servicio no haya estado disponible al suscriptor y/o usuario, por causa de la suspensión del servicio por falta de pago, cuando el suscriptor haya efectuado correcta y oportunamente el pago. 

Artículo 18°. Restablecimiento del servicio. El restablecimiento en la prestación del servicio se hará una vez eliminada la causa que originó la suspensión y cancelados los pagos a que hubiere lugar, salvo que aquella diere lugar a la terminación unilateral del contrato por parte del operador, todo de acuerdo con las condiciones establecidas en el contrato de servicio y en la presente ley.

El restablecimiento del servicio debe realizarse a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la cesación de la causa que originó la suspensión y la cual sea imputable al usuario, so pena de perder el operador en favor del suscriptor el valor por reconexión, el cual debe abonar a la factura del período siguiente.

Los operadores del servicio, dejarán constancia en el sistema (base de datos) de la fecha en que se efectuó la reconexión de la cual entregarán versión impresa al suscriptor que así lo requiera.

No podrá cobrarse suma alguna por conexión cuando el servicio hubiere sido suspendido por causa no imputable al suscriptor y/o usuario. 

Artículo 19°. Reparaciones por falla en la prestación del servicio. La prestación continua de un servicio de buena calidad, es la obligación principal de los operadores. La falla en la prestación de los servicios a los que se refiere la presente ley dará derecho al suscriptor o usuario, desde el momento en el que se presente, a la resolución del contrato o a su cumplimiento con las siguientes reparaciones:

1. A la indemnización de perjuicios, que en ningún caso se tasarán en menos del valor del consumo de un día del usuario afectado por cada día en que el servicio haya fallado totalmente o en proporción a la duración de la falla.
2. El valor de las multas, sanciones o recargos que la falla le haya ocasionado al suscriptor o usuario; mas el valor de las inversiones o gastos en que el suscriptor o usuario haya incurrido para suplir el servicio.

No podrán acumularse a favor del suscriptor o usuario, el valor de las indemnizaciones a las que dé lugar este artículo, con el de las remuneraciones que reciba por las sanciones impuestas a la empresa por las autoridades, si tienen la misma causa.

Artículo 20°. Inaplicación de las reparaciones por falla en la prestación del servicio. No será de aplicación lo dispuesto en el artículo anterior cuando la interrupción temporal esté motivada por alguna de las causas siguientes:

a. Incumplimiento grave por el suscriptor o usuario de las condiciones contractuales.

b. Daños producidos en la red debido a la conexión por el suscriptor o usuario de equipos terminales que no hayan evaluado la conformidad, de acuerdo con la normativa vigente.
c. La fuerza mayor o el caso fortuito debidamente probado. 

TITULO VI
De las informaciones de los usuarios en las bases de datos 
Artículo 21°. Reporte a Bancos de Datos. Los operadores o proveedores de servicios de telecomunicaciones no podrán enviar a una entidad que maneje y/o administre bases de datos la información sobre la existencia de deudas a su favor ni solicitar información sobre el comportamiento del suscriptor o usuario en sus relaciones comerciales, a menos que el suscriptor y/o usuario otorgue su consentimiento escrito y expreso en documento diferente al contrato de servicios para pasar información crediticia a un banco de datos.

Sin perjuicio de la existencia de la autorización antes mencionada, cuando el operador pretenda hacer el reporte, deberá informarle al suscriptor o usuario con quince (15) días de anticipación al reporte mediante cualquier medio idóneo, señalando expresamente la obligación en mora que lo ha generado, el monto y el fundamento de la misma. 

El reporte a las centrales de riesgo no podrá realizarse sobre reclamaciones pendientes que tenga el suscriptor o usuario mientras no quede en firme la decisión de fondo y en última instancia sobre las mismas.
Los operadores de servicios de telecomunicaciones deben reportar el cumplimiento de la obligación por parte del usuario o suscriptor a la central de riesgo durante los cinco (5) días siguientes al momento en que cese la mora, so pena de incurrir en las sanciones previstas en la normatividad vigente. 
TITULO VII
Del trámite para las peticiones, quejas, reclamos y recursos 
 

Artículo 22°. Derecho de petición y de recurso. Los suscriptores y/o usuarios de servicios de telecomunicaciones previstos en esta ley tienen derecho a presentar ante los operadores o proveedores peticiones, quejas, reclamos y recursos relativos al contrato de servicios, su desarrollo y ejecución, de conformidad con lo previsto en esta ley y en la regulación expedida por la CRT.    

Artículo 23°. Atención al suscriptor y/o usuario y líneas gratuitas de información. Los operadores están obligados a brindar toda la información exigida de conformidad con la presente ley y la regulación expedida por la CRT, a través de las líneas gratuitas de atención al usuario. 
En la atención a los usuarios o suscriptores a través de las líneas gratuitas de información no se les podrá exigir constancias, certificaciones o documentos que los operadores tengan, o que puedan conseguir en sus archivos con el objeto de dar trámite a sus solicitudes. 
Será deber primordial de los operadores o proveedores a través de la línea gratuita de información atender de manera rápida y oportuna las solicitudes que les formulen los usuarios o suscriptores, quienes tendrán derecho a obtener la resolución de sus solicitudes a través de esta vía. Salvo por razones de seguridad del usuario o suscriptor, por medio de la línea gratuita de atención al usuario se deberán resolver sus solicitudes de igual manera a como se resolverían directamente en las oficinas de atención al usuario dispuestas para el efecto. 

A través de la línea gratuita los usuarios o suscriptores pueden presentar peticiones, quejas, reclamos y recursos. Para el efecto, los operadores deben dejar las constancias respectivas sobre la presentación de cualquier petición por este medio e informar el número de radicación al usuario o suscriptor. La petición, queja, reclamo o recurso formulado a través de este medio tiene efectos jurídicos vinculantes para el operador.

Parágrafo. Los operadores de los servicios no domiciliarios de telecomunicaciones deberán en el servicio gratuito de atención al usuario habilitar la opción de atención personal al inicio de la comunicación.

Artículo 24°. De las Oficinas de peticiones y recursos. Los operadores de servicios de telecomunicaciones tienen la obligación de recibir, atender, tramitar y responder las peticiones, quejas, reclamos y recursos verbales o escritos que presenten los suscriptores y/o usuarios en relación con el servicio o servicios que prestan aquellos. Para el efecto, constituirán sitios o puntos de atención o medios idóneos en todas las áreas de cubrimiento a nivel nacional en donde los usuarios puedan presentar peticiones, quejas, reclamos y recursos. Dichas puntos llevarán una relación detallada de las peticiones, quejas, reclamos y recursos presentados y del trámite y las respuestas que se dieron. Las peticiones y recursos serán tramitados de conformidad con las normas vigentes sobre el derecho de petición.

 

Artículo 25°. De los recursos. El recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa a revisar las decisiones que afectan la prestación del servicio o la ejecución del contrato. 

El recurso de reposición deberá interponerse dentro del mes siguiente a aquél en que el operador ponga en conocimiento del suscriptor y/o del usuario su decisión, ante el jefe de la dependencia que haya decidido la petición, queja o reclamo, radicándolo en la oficina de peticiones, quejas, reclamos y recursos, dispuestas para el efecto, en la línea gratuita de atención al usuario o mediante cualquier medio tecnológico o electrónico del cual dispongan los operadores. Cualquier manifestación de inconformidad respecto de la decisión del operador, expresada por el suscriptor y/o usuario dentro del término antes mencionado, debe ser atendida y tramitada como recurso de reposición.

El recurso de apelación se entenderá interpuesto en subsidio del recurso de reposición, con la simple presentación de éste último y será concedido por el operador en todos los casos en que el recurso de reposición no sea resuelto de manera favorable al suscriptor o usuario, a fin que, si la decisión del recurso de reposición es desfavorable al suscriptor y/o usuario, el operador lo remita a la Superintendencia de Industria y Comercio para que ésta resuelva el recurso de apelación.
Estos recursos no requieren presentación personal ni intervención de abogado aunque se emplee un mandatario. Los operadores de servicios de telecomunicaciones deberán disponer de formularios para facilitar la presentación de los recursos a los suscriptores o usuarios que deseen emplearlos. 

Si dentro del trámite de la apelación, la Superintendencia de Industria y Comercio estima necesario practicar pruebas o el recurrente las solicita, deberá informar por correo certificado a las partes, con la indicación de la fecha exacta en que vence el término probatorio, que no puede ser superior a veinte (20) días hábiles, prorrogables hasta por otro tanto.

 

En el trámite de la apelación, las partes podrán sustentar y aportar pruebas a la Superintendencia de Industria y Comercio para que sean tenidas en cuenta al momento de resolver en segunda instancia.

Artículo 26°. Del pago y de los recursos. Los operadores de servicios de telecomunicaciones, no pueden exigir el pago de la factura como requisito para la recepción y atención de las peticiones, quejas, reclamos y recursos. Tampoco podrán suspender, terminar o cortar el servicio, hasta tanto haya notificado al suscriptor o usuario la decisión sobre los recursos procedentes que hubiesen sido interpuestos en forma oportuna.  

La presentación de peticiones, quejas, reclamos y recursos relacionadas con la facturación del servicio está sujeta al pago, antes del vencimiento de la fecha de pago oportuno prevista en la factura, de las sumas que no sean objeto de reclamación; de lo contrario, el peticionario deberá proceder al pago del monto total de la misma, sin perjuicio de que una vez pagada pueda presentar la petición, queja, reclamo o recurso, dentro de los cinco (5) meses siguientes a la fecha de su pago oportuno.

Artículo 27°. De las causales y la información de los recursos. Los recursos pueden interponerse por cualquier inconformidad que pueda llegar a tener el usuario con la decisión adoptada por el operador como consecuencia de una petición, queja o reclamo, relacionado con el desarrollo de la relación contractual, y con la violación de la ley, de la regulación o del contrato de servicios. En los contratos se indicará el trámite que debe darse a los recursos, y los funcionarios que deben resolverlos.

Artículo 28°. De la asesoría al suscriptor o usuario en el recurso. Las personerías municipales o distritales deberán asesorar a los suscriptores o usuarios que deseen presentar recursos, cuando lo soliciten personalmente.  

 

Artículo 29°. Del término para responder el recurso. Los operadores de Servicios de telecomunicaciones de que trata la presente ley, tienen la obligación de resolver las peticiones, quejas, reclamos y recursos que presenten los suscriptores o usuarios en desarrollo de la ejecución del contrato de servicios, dentro del término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de su presentación. 

Pasado ese término, salvo que se demuestre que el suscriptor o usuario auspició la demora o que se requirió la práctica de pruebas se entenderá que la petición, queja, reclamo o recurso ha sido resuelto en forma favorable. Dentro de las 72 horas siguientes al vencimiento del término de los quince (15) días hábiles, el operador de servicios de telecomunicaciones reconocerá al suscriptor o usuario los efectos del silencio administrativo positivo. Si no lo hiciere, el peticionario podrá solicitar de la Superintendencia de Industria y Comercio, la imposición de las sanciones a que haya lugar conforme a la ley, sin perjuicio de que ella adopte las decisiones que resulten pertinentes para hacer efectiva la ejecutoriedad del acto administrativo presunto. 

Las respuestas evasivas o incompletas, la ampliación del plazo para la práctica de pruebas sin observar el procedimiento señalado en la ley y el hecho de no iniciar el trámite de notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la adopción de la decisión por parte del operador, son motivos que configuran, igualmente, el silencio positivo administrativo.

Artículo 30°. De la notificación de la decisión sobre peticiones y recursos. La notificación de la decisión sobre un recurso o una petición se efectuará en la forma prevista por el Código Contencioso Administrativo, siempre que el operador no cuente con otros mecanismos alternos de notificación que garanticen de manera efectiva el conocimiento de la decisión por parte del interesado, los cuales, deben ser autorizados previamente a su implementación por la autoridad que ejerza las funciones de inspección, vigilancia y control.

 

Si la respuesta a la petición, queja, reclamo o recurso de reposición no es notificada por el operador de servicios de telecomunicaciones dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de radicación, el usuario podrá solicitar ante la Superintendencia de Industria y Comercio que se inicie la investigación administrativa pertinente, sin perjuicio de la aplicación del silencio administrativo positivo. 

TITULO VIII
Información al usuario y publicidad comercial  
Artículo 31°. Deber de Información. Los operadores antes y durante el desarrollo y ejecución de los contratos, deben garantizar a los usuarios el acceso a información clara, precisa, cierta, completa, oportuna y gratuita acerca de las tarifas y planes tarifarios vigentes y la manera de utilizar con eficiencia y seguridad el servicio, las condiciones del mismo, así como también los principales aspectos como el área de cubrimiento de la red, tarifas, condiciones contractuales y todo lo que para el efecto disponga la regulación expedida por la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones.

Parágrafo 1°. En el caso de que se establezcan estipulaciones en cuanto a multas o sanciones por terminación anticipada, cláusulas de permanencia mínima y prórrogas automáticas, éstas no serán aplicables a menos que en ellas consienta el usuario, de manera expresa y en documento aparte al contrato, de conformidad con la regulación que para el efecto establezca la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones. 

Parágrafo 2°. En todos los sitios de promoción, ventas y distribución y en las oficinas de atención al usuario de que dispongan los operadores de servicios de telecomunicaciones, deberán existir anuncios o carteleras suficientemente visibles, y en las páginas Web y líneas de atención al usuario,  mecanismos de información en donde se informe a los usuarios sus derechos y la manera de ejercer su derecho a presentar peticiones, quejas, reclamos y recursos ante los operadores de servicios de telecomunicaciones. 

Parágrafo 3°. Los operadores de servicios de telecomunicaciones deberán sujetarse a lo establecido por el Decreto 3466 de 1982 o las normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen cuando se trate de mensajes publicitarios y promociones.

TITULO IX
Disposiciones finales

Artículo 32°. Sanciones. La violación a las disposiciones establecidas en la presente ley y a las demás normas a las que se sujetan los operadores de servicios públicos de telecomunicaciones no domiciliarios contemplados en esta ley, dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en las normas que rigen los servicios públicos por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio 
Artículo 33°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
EXPOSICION DE MOTIVOS

Proyecto de Ley No. __________ de 2007
Por la cual se dictan disposiciones tendientes a la protección de los suscriptores y/o usuarios de los servicios de telecomunicaciones
1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 
Los problemas más recurrentes en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y los cuales han motivado este proyecto de ley son principalmente los siguientes:

a. Falta de claridad y especificidad en las condiciones de prestación del servicio a ser contratado. 
b. Errores al hacer reportes a las centrales de riesgo. 
c. Deficiente divulgación de información relacionada con trámites de reclamos, quejas y peticiones. 
d. Falta de discriminación detallada de los servicios consumidos y facturados. 
e. Poco control de los operadores en temas de suplantación y fraude. 
f. Ineficiencia en la atención a usuarios en líneas telefónicas de información y oficinas de atención.

g. Facturación de servicios no consumidos realmente. 
h. Insuficiente información y claridad en las condiciones que rigen las promociones y ofertas.  
i. Problemas con la reposición de equipos.
En general el usuario será el beneficiario de este proyecto de ley, debido a que con este cuerpo normativo se le garantiza una mejor prestación del servicio. Para lograr cumplir este objetivo, demandado de tiempo atrás por los usuarios, nuestro proyecto de ley establece un compendio de disposiciones únicas, autónomas e independientes, liberando así al usuario de la preocupante dispersión normativa que gobierna los temas de servicios no domiciliarios de telecomunicaciones y que hace que nunca sepa con certeza a que autoridad se debe dirigir para reclamar y reivindicar sus legítimos derechos. 
Así mismo consagramos específicamente cuales son sus derechos, pues el usuario no solo no sabe a que autoridad se debe dirigir sino que no sabe con certeza cuales son sus derechos.  
En aras de fortalecer la debida aplicación de estos derechos de los usuarios, resulta fundamental establecer el principio de origen supranacional andino de la favorabilidad previendo que toda duda en la interpretación y aplicación de las normas previstas en materia de servicios de telecomunicaciones será interpretada, aplicada y resuelta a favor del usuario. 
Un tema que preocupa a los usuarios consiste en no poder contar con un directorio Telefónico gratuito de usuarios de servicios Telefonía Móvil Celular, por lo cual este proyecto consagra la obligatoriedad del Directorio Telefónico, es así que los operadores o proveedores de Telefonía Móvil Celular, TMC, Servicios de Comunicación Personal, PCS, servicios que utilicen Sistemas de Acceso Troncalizado (Trunking) y Servicios de Valor Agregado, deberán proporcionar gratuitamente información de directorio telefónico referida a nombre, dirección y teléfono, a sus suscriptores y usuarios. Este podrá ser de acceso restringido en Internet, o a través de consulta gratuita por operadora.
En la actualidad debido al auge de las telecomunicaciones, la información cada vez adquiere un estatus más relevante dentro de los derechos de las personas, pero no solo la información sino el uso que de ella se haga, en especial las terribles consecuencias de los reportes a las centrales de riesgos. Por lo anterior nuestro proyecto establece que la única forma en que un proveedor puede hacer un reporte a una central de riesgos es contando con la autorización previa, escrita y expresa de quien va a ser reportado y deberá informarlo 15 días antes de hacer el reporte, así mismo deberá reportar a la central el momento en que cese la causa que origino el reporte. 
El Congreso está en mora de expedir un procedimiento claro para presentar peticiones, quejas y reclamos de los usuarios, pero no solo debe haber un procedimiento claro sino todos los medios necesarios para que se pueda activar este procedimiento, lo cual nos lleva al tema de las oficinas de atención al público. Pero este proyecto va más allá estableciendo que la no existencia de oficinas físicas no se vuelva un impedimento para el usuario, pues se deben establecer mecanismos como el uso de internet para presentar sus quejas, a más de ello la línea gratuita de atención al usuario. Este último aspecto se constituye como un claro avance en la materia, pues esta línea gratuita ya no será solo de INFORMACIÓN AL USUARIO SINO DE ATENCIÓN AL MISMO, y la atención por esta vía generará la obligación de dar un número de radicación y tendrá efectos jurídicos vinculantes para el operador.   
 

En materia de procedimiento debemos destacar los siguientes aspectos:

a. El recurso de apelación se entenderá interpuesto en subsidio del recurso de reposición, con la simple presentación de éste último.  
b. Se consagra claramente el silencio administrativo positivo y establece que las respuestas evasivas o incompletas, la ampliación del plazo para la práctica de pruebas sin observar el procedimiento señalado en la ley y, el hecho de no iniciar el trámite de notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la adopción de la decisión por parte del operador, son motivos que configuran, igualmente, el silencio positivo administrativo.  
Un importante aspecto es el que tiene que ver con el deber de información, consistente en que los operadores antes y durante el desarrollo y ejecución de los contratos, deben garantizar a los usuarios el acceso a información clara, precisa, cierta, completa, oportuna y gratuita acerca de las tarifas y planes tarifarios vigentes y la manera de utilizar con eficiencia y seguridad el servicio, las condiciones del mismo, así como también los principales aspectos como el área de cubrimiento de la red, tarifas, condiciones contractuales y todo lo que para el efecto disponga la regulación expedida por la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones.

En complementación a lo anterior se establece en este proyecto que en todos los sitios de promoción, ventas y distribución y en las oficinas de atención al usuario de que dispongan los operadores de servicios de telecomunicaciones, deberán existir anuncios o carteleras suficientemente visibles, y en las páginas Web y líneas de atención al usuario,  mecanismos de información en donde se informe a los usuarios sus derechos y la manera de ejercer su derecho a presentar peticiones, quejas, reclamos y recursos ante los operadores de servicios de telecomunicaciones. 
Finalmente se establece la reparación por falla en la prestación del servicio. Lo anterior quiere decir que si el servicio para el usuario falla, el operador deberá indemnizarlo por los perjuicios causados en proporción a la duración de la falla. Esta indemnización será de la siguiente manera: el valor de las multas, sanciones o recargos que la falla le haya ocasionado al suscriptor o usuario; mas el valor de las inversiones o gastos en que el suscriptor o usuario haya incurrido para suplir el servicio.

2. JUSTIFICACION DEL PROYECTO DE LEY

En la Constitución de 1991, los derechos de los consumidores son “derechos colectivos”, derechos humanos de segunda generación, que se concretan en el derecho colectivo de los consumidores a la calidad de los bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como a la información que debe suministrarse al público en su comercialización, según las voces del artículo 78 de la Constitución. 

La libre empresa y la iniciativa privada están consagradas en la constitución, no obstante el estado puede intervenir estas libertades con el objeto de restablecer la competencia leal y los derechos de los consumidores protegidos por la Constitución Política, en aras de hacer prevalecer el interés general sobre el particular debido a la desigualdad entre productor y consumidor, lo que obliga a hacer una adecuada regulación legal y administrativa tendiente a superar esa desigualdad, lo que encuentra respuesta en el presente proyecto de ley a través de la protección de los derechos de los consumidores frente a la desventaja con respecto a los productores de los bienes y servicios. 

Este propósito se logra dotando de herramientas efectivas y claras, provenientes de la ley, a las entidades llamadas a proteger y regular los derechos de los usuarios, en este contexto la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones CRT, es el organismo regulador del mercado de las telecomunicaciones en Colombia, que tiene el propósito de promover tanto la prestación efectiva de los servicios de telecomunicaciones a todos los usuarios como el desarrollo del sector, dentro de los lineamientos definidos por el estado, a través de la promoción de la competencia y la inversión, la protección a los usuarios y la integración al ámbito internacional. Por su lado la Superintendencia de Industria y Comercio garantiza el cumplimiento de los derechos de los consumidores; fomenta el mejoramiento de la calidad en los bienes y servicios y estimula la competencia mediante la aplicación de las normas sobre prácticas comerciales restrictivas y competencia desleal. 
Con base en lo anterior, el presente proyecto de ley delinea y delimita claramente las competencias compartidas de las entidades citadas, en lo que tenga que ver esencialmente con la protección al usuario, y zanjando definitivamente las interpretaciones que pudieran darse sobre las competencias y facultades de estas entidades, debido entre otras cosas, a la abundante dispersión de normas que oscurecen, por momentos, el ejercicio de sus propias atribuciones, es así entonces que nuestro proyecto provee la claridad en punto a las competencias y atribuciones de la CRT y de la SIC, lo que desde hace tiempo estaba en mora de hacer el Congreso de la República.  
2.1. IMPORTANCIA DEL PRESENTE PROYECTO DE LEY
El presente proyecto de ley encuentra su esencial razón de ser en el hecho que los servicios de telecomunicaciones han venido siendo regulados por diversas normas legales y reglamentarias, lo cual ha redundado en ambigüedades sobre los derechos de los usuarios, las autoridades competentes y las normas aplicables, entre otras cosas, lo cual hace pensar que el desarrollo normativo no ha tenido en cuenta el rápido crecimiento del sector de las telecomunicaciones, pero, lo más preocupante, es el hecho de no reconocer la autonomía y especialidad de los servicios públicos no domiciliarios de telecomunicaciones, como son la Telefonía Móvil Celular, TMC, Servicios de Comunicación Personal, PCS, servicios que utilicen Sistemas de Acceso Troncalizado (Trunking) y Servicios de Valor Agregado, los cuales han venido siendo regulados en normas independientes y con criterios las más de las veces diversos en su contenido, es por esto que este proyecto de ley es un primer paso en aras de reconocer autonomía y reglas propias a los servicios de telecomunicaciones.

Si bien es cierto que los servicios de telecomunicaciones son servicios públicos, no podemos conformarnos con hacer remisión normativa para los servicios de telecomunicaciones a la ley 142 de 1994, sobre los servicios públicos domiciliarios, lo que debe hacer el Congreso, y es esta la motivación del presente proyecto de ley, es ocuparse de manera autónoma de estos servicios. 

2.2. AUTORIDADES COMPETENTES 

Ahora bien, la remisión para los servicios no domiciliarios de comunicaciones a la ley 142 de 1994, se ha hecho tradicionalmente para los efectos de el régimen de competencia y protección al usuario, aspectos de los que se ocupa la ley en comento en su Título VIII, y se ha adscrito su competencia a la Superintendencia de Industria y Comercio. Actualmente la Superintendencia de Industria y Comercio tiene facultades en materia de protección al usuario con base en el artículo 40 del Decreto 1130 de 1999, el cual remite su ejercicio a lo previsto para la Superintendencia de Servicios Públicos por la Ley 142 de 1994, en el artículo 79 y en el Capítulo VII del título VIII de esta ley. En ese orden de ideas los operadores de servicios públicos no domiciliarios deben tramitar las peticiones, quejas y reclamos de conformidad con lo dispuesto en el capítulo VII del título VIII de la Ley 142 de 1994. 

Si bien en apariencia resultaría que la remisión legal hecha por el Decreto 1130 de 1999 resulta clara, es necesario tener en cuenta que se hace indispensable expedir normas con fuerza de ley que garanticen un cuerpo normativo único y aplicable a los servicios de telecomunicaciones, lo cual viene siendo demandado por la CRT, cuando expresa que: “No obstante tal claridad, el régimen de protección de los derechos de los suscriptores y/o usuarios de servicios de telecomunicaciones vigente no establece específicamente dichas disposiciones, que siendo aplicables a todos los servicios, aparecen en cuerpos normativos diferentes. Esta razón explica el hecho que en la propuesta regulatoria se incorporen de manera general las disposiciones relacionadas con el derecho de los usuarios a presentar peticiones, quejas y recursos (PQR).”

En lo que respecta a los servicios públicos domiciliarios, la Ley 142 de 1994 consagra un régimen normativo único, claro y completo, sin dejar de lado el aspecto de la protección de los usuarios de tales servicios, en cambio existen diversas disposiciones que regulan los servicios de telecomunicaciones, lo cual da cuenta de un desarrollo legal ambiguo en esta materia, por lo cual el Congreso de la República está en mora de expedir una ley que debe desarrollarse y fundamentarse en normas específicas para los servicios de telecomunicaciones, pues las remisiones a otras leyes tienen a confundir a usuarios, operadores y autoridades de control y vigilancia y generan la posibilidad de dar alcances no pretendidos con la remisión. 
Sin restarle importancia a la remisión que diversas normas han hecho a la Ley 142 de 1994, para aplicarlas a los servicios de telecomunicaciones, el presente proyecto de ley busca dictar disposiciones autónomas y claras en su aplicación y procedimiento y competencias a estos servicios.

2.3. DISPERSIÓN NORMATIVA 

Normas básicas del Ministerio de Comunicaciones: Ley 72 de 1989, Decreto Ley 1900 de 1990, Decreto 1130 de 1999, Decreto 1620 de 2003.
Servicios Públicos Domiciliarios: Ley 142 de 1994, Ley de 1996, Ley 689 de 2001, Ley 732 de 2002.
Telefonía móvil celular: Ley 37 de 1993, Decreto 741 de 1993, Decreto 440 de 1997, Ley 422 de 1998, Decreto 4234 de 2004. 

Valor agregado: Decretos 600 de 2003 y 3055 de 2003. 
Servicio básico en la modalidad de sistemas de acceso troncalizado (Trunking): Decreto 2343 de 1996, Resolución 3258 de 1996, resolución 1966 de 2002.
Servicios de Comunicación Personal, PCS: Ley 555 de 2000, Decreto 575 de 2002, Decreto 576 de 2002, Decreto 2732 de 2002, Decreto 2790 de 2002, Resolución 1512 de 2001, Resolución 857 de 2002, Resolución 34 de 2003, Resolución 908 de 2003
Los problemas generados por esta dispersión normativa redundan en las diferentes entidades de inspección, vigilancia y control en los servicios de telecomunicaciones, como lo venimos reseñando eso genera duplicidad de funciones, problema que nuestro proyecto de ley resuelve al señalar en los artículos 4° y 5° que la Superintendencia de Industria y Comercio como autoridad de inspección, vigilancia y control de los regímenes de libre y leal competencia en los servicios no domiciliaros de comunicaciones es la autoridad competente para proteger los derechos de los usuarios, suscriptores y consumidores de dichos servicios. Para el efecto la Superintendencia, contará, en adición a las propias, con las facultades previstas para la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y podrá ordenar modificaciones a los contratos entre operadores y comercializadores de redes y servicios de telecomunicaciones o entre éstos y sus usuarios, cuando sus estipulaciones sean contrarias al régimen de telecomunicaciones o afecten los derechos de estos últimos, sin perjuicio de las competencias regulatorias de la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones sobre el particular. 

La Superintendencia de Industria y Comercio continuará ejerciendo respecto de estos servicios las funciones jurisdiccionales que le fueron otorgadas en la Ley 446 de 1998 en materia de competencia desleal y protección del consumidor.      

Por su parte a la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, CRT, le corresponde expedir toda la regulación de carácter general y particular en las materias relacionadas con el régimen de protección de los derechos de los usuarios de los servicios no domiciliarios de telecomunicaciones, incluida aquella necesaria para garantizar la calidad del servicio.

Para el adecuado ejercicio de dicha función, la CRT tendrá facultad selectiva de pedir información amplia, exacta, veraz y oportuna a quienes prestan los servicios públicos a los que esta ley se refiere. En todo caso, las comisiones podrán imponer por sí mismas las medidas correctivas del caso, cuando no se atiendan en forma adecuada sus solicitudes de información. 

De esta forma nuestro proyecto de ley no deja duda sobre las claras competencias de estas entidades, pero, a más de ello, consagra un procedimiento independiente, derechos de los usuarios aplicables por especialidad a los servicios de telecomunicaciones. En aras de evitar que por la dispersión normativa resulten afectados los usuarios, el presente proyecto de ley consagra la favorabilidad de estos de la siguiente manera:

“Artículo 3°. De la favorabilidad de los usuarios. Toda duda en la interpretación y aplicación de las normas previstas en materia de servicios de telecomunicaciones será interpretada, aplicada y resuelta a favor del usuario.”

Este principio de la favorabilidad encuentra sustento legal en la normativa supranacional y vinculante para Colombia, expedida por la Comunidad Andina de Naciones, CAN, especialmente la decisión 638 de 2006, y en el artículo 36 de la Decisión 462 que obliga a los Países Miembros a garantizar un trato igualitario, no discriminatorio y con libre elección del proveedor de servicios y conocimiento de las tarifas de los servicios de telecomunicaciones, así como que propendan por que su normativa nacional referida a los derechos de los usuarios finales, recoja los anteriores principios, así mismo obliga a que la liberalización del comercio de servicios de telecomunicaciones, la intensificación de la competencia y la libre elección de los servicios de comunicaciones son paralelas con el establecimiento de un marco regulador armonizado que garantice la prestación del servicio de telecomunicaciones y el derecho de los usuarios del mismo, principios estos que recoge el presente proyecto de ley y que clama por ser aprobado en el Congreso. 

2.4. NORMAS ANDINAS
Estas normas implican el principio de aplicabilidad directa de las normas comunitarias así como su carácter supranacional, lo cual es llevado a la práctica al entrar en vigencia el Tratado de Creación del Tribunal Andino, al constituir en punto al ordenamiento jurídico andino, que este estará comprendido por:  

a) El Acuerdo de Cartagena, sus Protocolos e Instrumentos adicionales;

b) El presente Tratado y sus Protocolos Modificatorios;

c) Las Decisiones del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y la Comisión de la Comunidad Andina;

d) Las Resoluciones de la Secretaría General de la Comunidad Andina; y,

e) Los Convenios de Complementación Industrial y otros que adopten los Países Miembros entre sí y en el marco del proceso de la integración subregional andina.

Establece así mismo que las Decisiones obligan a los Países Miembros desde la fecha en que sean aprobadas por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores o por la Comisión de la Comunidad Andina y que los Países Miembros están obligados a adoptar las medidas que sean necesarias para asegurar el cumplimiento de las normas que conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina.

Se comprometen, asimismo, a no adoptar ni emplear medida alguna que sea contraria a dichas normas o que de algún modo obstaculice su aplicación.

Esta claridad del mandato andino, en lo que respecta a los servicios de telecomunicaciones, está dada en la decisión 638 de 2006, en la cual se establecen los lineamientos para la Protección al Usuario de Telecomunicaciones de la Comunidad Andina, y el presente proyecto de ley no hace otra cosa que acatar ese mandato. 
2.5. INNOVACIONES DEL PRESENTE PROYECTO DE LEY
a. Este proyecto de ley contiene un cuerpo normativo único, autónomo e independiente que busca dictar disposiciones tendientes a proteger a los usuarios de los servicios de telecomunicaciones de Telefonía Móvil Celular, TMC, Servicios de Comunicación Personal, PCS, servicios que utilicen Sistemas de Acceso Troncalizado (Trunking) y Servicios de Valor Agregado.
b. Consagra el principio de origen supranacional andino de la favorabilidad indicando que toda duda en la interpretación y aplicación de las normas previstas en materia de servicios de telecomunicaciones será interpretada, aplicada y resuelta a favor del usuario. 
c. Delimita las atribuciones y competencias de las autoridades de control de una manera precisa y sin ambigüedades, adscribiéndole a la Superintendencia de Industria y Comercio las atribuciones como autoridad de inspección, vigilancia y control de los regímenes de libre y leal competencia en los servicios no domiciliaros de comunicaciones y competente para proteger los derechos de los usuarios, suscriptores y consumidores de dichos servicios, al paso que a la CRT le corresponde  expedir toda la regulación de carácter general y particular en las materias relacionadas con el régimen de protección de los derechos de los usuarios de los servicios no domiciliarios de telecomunicaciones, incluida aquella necesaria para garantizar la calidad del servicio. 

Da facultad selectiva a la CRT de pedir información amplia, exacta, veraz y oportuna a quienes prestan los servicios públicos a los que esta ley se refiere. En todo caso, las comisiones podrán imponer por sí mismas las sanciones del caso, cuando no se atiendan en forma adecuada sus solicitudes de información. 

d. Consagra la obligatoriedad del Directorio Telefónico obligando a que los operadores o proveedores de Telefonía Móvil Celular, TMC, Servicios de Comunicación Personal, PCS, servicios que utilicen Sistemas de Acceso Troncalizado (Trunking) y Servicios de Valor Agregado, deberán proporcionar gratuitamente información de directorio telefónico referida a nombre, dirección y teléfono, a sus suscriptores y usuarios. Este podrá ser de acceso restringido en Internet, o a través de consulta gratuita por operadora.
El operador deberá respetar la solicitud de los suscriptores que no deseen ser incluidos en el directorio.

e. Se ocupa del derecho a la información y a los datos personales en bases datos. Obliga a los operadores o proveedores de servicios de telecomunicaciones a que no podrán enviar a una entidad que maneje y/o administre bases de datos la información sobre la existencia de deudas a su favor ni solicitar información sobre el comportamiento del suscriptor o usuario en sus relaciones comerciales, a menos que el usuario otorgue su consentimiento escrito y expreso en documento diferente al contrato de servicios para pasar información crediticia a un banco de datos.

Establece que sin perjuicio de la existencia de la autorización antes mencionada, cuando el operador pretenda hacer el reporte, deberá informarle al suscriptor o usuario con quince (15) días de anticipación al reporte mediante cualquier medio idóneo, señalando expresamente la obligación en mora que lo ha generado, el monto y el fundamento de la misma. El reporte a las centrales de riesgo no podrá realizarse sobre reclamaciones pendientes que tenga el suscriptor o usuario mientras no quede en firme la decisión de fondo y en última instancia sobre las mismas. Los operadores de servicios de telecomunicaciones deben reportar el cumplimiento de la obligación por parte del usuario o suscriptor a la central de riesgo durante los cinco (5) días siguientes al momento en que cese la mora, so pena de incurrir en las sanciones previstas en la normatividad vigente. 

f. Consagra un procedimiento autónomo e independiente, para efectos del trámite para las peticiones, quejas, reclamos y recursos de los usuarios, destacando que los operadores de servicios de telecomunicaciones constituirán sitios o puntos de atención o medios idóneos en todas las áreas de cubrimiento a nivel nacional en donde los usuarios puedan presentar peticiones, quejas, reclamos y recursos. Dichas puntos llevarán una relación detallada de las peticiones, quejas, reclamos y recursos presentados y del trámite y las respuestas que se dieron. Las peticiones y recursos serán tramitados de conformidad con las normas vigentes sobre el derecho de petición.
 

g. Establece que el recurso de apelación se entenderá interpuesto en subsidio del recurso de reposición, con la simple presentación de éste último y será concedido por el operador en todos los casos en que el recurso de reposición no sea resuelto de manera favorable al suscriptor o usuario, a fin que, si la decisión del recurso de reposición es desfavorable al suscriptor y/o usuario, el operador lo remita a la Superintendencia de Industria y Comercio para que ésta resuelva el recurso de apelación.
h. Consagra claramente el silencio administrativo positivo y establece que las respuestas evasivas o incompletas, la ampliación del plazo para la práctica de pruebas sin observar el procedimiento señalado en la ley y, el hecho de no iniciar el trámite de notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la adopción de la decisión por parte del operador, son motivos que configuran, igualmente, el silencio positivo administrativo.  
i. Un importante aspecto es el que tiene que ver con el deber de información, consistente en que los operadores antes y durante el desarrollo y ejecución de los contratos, deben garantizar a los usuarios el acceso a información clara, precisa, cierta, completa, oportuna y gratuita acerca de las tarifas y planes tarifarios vigentes y la manera de utilizar con eficiencia y seguridad el servicio, las condiciones del mismo, así como también los principales aspectos como el área de cubrimiento de la red, tarifas, condiciones contractuales y todo lo que para el efecto disponga la regulación expedida por la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones.

El proyecto se refiere a que en el caso de que se establezcan estipulaciones en cuanto a multas o sanciones por terminación anticipada, cláusulas de permanencia mínima y prórrogas automáticas, éstas no serán aplicables a menos que en ellas consienta el usuario, de manera expresa y en documento aparte al contrato, de conformidad con la regulación que para el efecto establezca la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones. 

Siguiendo con el derecho de información establece que en todos los sitios de promoción, ventas y distribución y en las oficinas de atención al usuario de que dispongan los operadores de servicios de telecomunicaciones, deberán existir anuncios o carteleras suficientemente visibles, y en las páginas Web y líneas de atención al usuario,  mecanismos de información en donde se informe a los usuarios sus derechos y la manera de ejercer su derecho a presentar peticiones, quejas, reclamos y recursos ante los operadores de servicios de telecomunicaciones. 

j. Remite al Estatuto del Consumidor en lo referente a que los operadores de servicios de telecomunicaciones deberán sujetarse a lo establecido por el Decreto 3466 de 1982 o las normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen cuando se trate de mensajes publicitarios y promociones.
3. SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES
3.1. SERVICIOS PÚBLICOS 

La constitución política de 1991, en aras de cumplir con los fines esenciales de servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los derechos y deberes constitucionales, consagró un capítulo destinado a los servicios públicos como un derecho colectivo para garantizar un nivel de vida adecuado que promueva el desarrollo de las personas y la comunidad.  

Con base en este propósito de mejoramiento de la calidad de vida de los asociados y de la comunidad en general estableció que estos pueden ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. Sin embargo, por ser una actividad de tan alta importancia el Estado conserva la facultad de vigilancia, regulación y control.  

3.2. SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

En la actualidad, paralelamente a los servicios públicos domiciliarios, no es posible desconocer otro grupo de servicios públicos que si bien no son domiciliarios, han adquirido relevancia dentro de la sociedad y por lo tanto requieren de una regulación más clara que brinde protección y seguridad jurídica a los ciudadanos, este grupo de servicios son los denominados “servicios públicos no domiciliarios”.

Estos servicios se han convertido en motor social, económico y tecnológico pues su crecimiento tiene un alto impacto sobre el crecimiento del PIB y la inversión extranjera directa. 
Los servicios públicos no domiciliarios han sido definidos por exclusión, es decir, se entiende que son todos aquellos a los que no se les aplica la ley 142 de 1994 y están regulados por una relación de naturaleza contractual.

Por ser servicios que por su esencia no afectan, de manera directa, las necesidades básicas de la comunidad, su regulación ha sido  proscrita a la existente para los servicios públicos domiciliarios, es decir, a la ley 142 de 1994, aplicando por vía de analogía los preceptos que sirven para casos específicos de servicios públicos no domiciliarios.

La anterior situación ha conllevado al desconocimiento de circunstancias determinantes que garantizan a los ciudadanos la correcta prestación de los servicios, pues al no tener una regulación expresa, los usuarios desconocen los deberes y obligaciones a que están sujetos como sujetos pasivos de la prestación. 

Un ejemplo claro que refleja la problemática por ausencia normativa, es el caso de la aplicación del Silencio Administrativo Positivo, donde se presentan discrepancias a la hora de aplicarlo, pues no existe un precepto que establezca este efecto sobre las actuaciones ante los operadores.

A su vez, problemas como desconocimiento del régimen de protección al usuario, entidades competentes para el conocimiento de controversias entre beneficiarios de la prestación del servicio y prestadores del mismo, trámites para reclamaciones, entre otros, hacen que sea urgente la expedición de leyes en donde se establezca taxativamente la prestación y protección al usuario de los servicios públicos no domiciliarios.

Ahora bien, el sector de las comunicaciones se fortalece día a día con la consecuente necesidad de fortalecer a los destinatarios del sector de las telecomunicaciones, es decir a los usuarios y consumidores, y si bien los servicios de telecomunicaciones son no domiciliarios, se puede dar el caso de que sean prestados por empresas, operadores o proveedores que tradicionalmente se ocupan de los servicios domiciliarios, teniendo en cuenta este aspecto, y en aras de evitar interpretaciones erradas u obscuras, en este proyecto de ley pretendemos dictar normas sobre la protección de usuarios de servicios de telecomunicaciones, y así evitar dejar por fuera de la aplicación de la ley a operadores que por esencia deben estar dentro de su ámbito de aplicación, en tanto operadores de servicios de telecomunicaciones.

El proyecto regula los siguientes servicios de telecomunicaciones: Telefonía Móvil Celular, TMC, Servicios de Comunicación Personal, PCS, Sistema de Acceso Troncalizado (Trunking) y Servicios de Valor Agregado (Internet).  

Uno de los servicios públicos no domiciliarios con mayor impacto sobre la sociedad contemporánea es el de la telefonía móvil,  que en nuestro país cuenta hoy en día con 28 millones 43 mil 827 abonados activos
, es decir, el 66.6% de la población total y crece a una velocidad mensual aproximada de 0.4% (aprox.) que equivale a 125 mil 258 abonados activos.
Debido a ese crecimiento se han presentado diversas situaciones que evidencian la necesidad de una regulación. Los casos más frecuentes son: demora en los trámites, violación de Habeas Data, inexactitud en las facturas, suplantación, problemas de facturación y publicidad engañosa, entre otros. 
4. ARTÍCULADO DEL PROYECTO DE LEY
El presente proyecto de ley consta de 33 artículos agrupados en nueve títulos, el primer Título se ocupa del objeto y el ámbito de aplicación de los servicios de telecomunicaciones, y se aplica al servicio de Telefonía Móvil Celular, TMC, Servicios de Comunicación Personal, PCS, Sistema de Acceso Troncalizado (Trunking) y Servicios de Valor Agregado (Internet). Regula lo atinente a la   favorabilidad de los usuarios, en el sentido que toda duda en la interpretación de las normas aplicables en materia de servicios de telecomunicaciones será interpretada y resuelta a favor del usuario, recogiendo disposiciones de la Comunidad Andina de Naciones.  
El TITULO II habla de los derechos de los usuarios. 
El TITULO III se refiere a las autoridades competentes en materia de protección de usuarios de servicios de telecomunicaciones, especificando las competencias y atribuciones tanto de la Superintendencia de Industria y Comercio como de la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones. 
En el TITULO IV, se consagran las obligaciones especiales de los operadores o proveedores de servicios de telecomunicaciones y los principios aplicables, también se establece la obligación de los proveedores y operadores de servicios de telecomunicaciones de brindar a los usuarios el directorio telefónico, y en punto a equipos terminales y la reposición de éstos, se deberá tener en cuenta la regulación que expida la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, de igual manera se establecen disposiciones concretas sobre la factura y su entrega oportuna, así como la información que debe contener y los mecanismos con que cuentan los usuarios para que el pago que hagan sea el debido.  

El TITULO V regula lo concerniente al contrato de servicios y sus normas aplicables, expresando que las relaciones entre los usuarios y los operadores o proveedores, se regirán por lo dispuesto en la presente ley, y demás normas vigentes y aplicables y por la regulación expedida por la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, sin perjuicio de la aplicación de las normas del Código de Comercio, la concesión y demás normas que regulan el servicio expedidas por las autoridades competentes y que no contravengan lo dispuesto en la presente ley. Se consagran las causales de suspensión del servicio, al efecto en los contratos de servicios deben establecerse claramente las causales de la suspensión del servicio por causas imputables al usuario y el restablecimiento del mismo. El restablecimiento en la prestación del servicio se hará una vez eliminada la causa que originó la suspensión y cancelados los pagos a que hubiere lugar, salvo que aquella diere lugar a la terminación unilateral del contrato por parte del operador, todo de acuerdo con las condiciones establecidas en el contrato de servicio.
Un importante aspecto del proyecto de ley lo constituye el TITULO VI, sobre las informaciones de los usuarios en las bases de datos y el reporte a las Centrales de Riesgo. Los operadores o proveedores de servicios de telecomunicaciones no podrán enviar a una entidad que maneje y/o administre bases de datos la información sobre la existencia de deudas a su favor ni solicitar información sobre el comportamiento del suscriptor o usuario en sus relaciones comerciales, a menos que el usuario otorgue su consentimiento escrito y expreso en documento diferente al contrato de servicios para pasar información crediticia a un banco de datos. No obstante que el usuario haya otorgado al operador de servicios de telecomunicaciones su consentimiento para que su información crediticia negativa sea reportada a las centrales de riesgo, el operador cuando pretenda hacer el reporte, deberá informarle al suscriptor o usuario con quince (15) días de anticipación al reporte y con señalamiento expreso de la obligación en mora que lo ha generado, el monto y el fundamento de la misma. 

El reporte a las centrales de riesgo no podrá realizarse sobre reclamaciones pendientes que tenga el suscriptor o usuario mientras no quede en firme la decisión de fondo y en última instancia sobre las mismas.

Los operadores de servicios de telecomunicaciones deben reportar el cumplimiento de la obligación por parte del usuario o suscriptor a la central de riesgo durante los cinco (5) días siguientes al momento en que cese la mora, so pena de incurrir en las sanciones previstas en la normatividad vigente. 

En el TITULO VII se consagra el trámite para las peticiones, quejas, reclamos y recursos y las oficinas de atención al cliente para estos efectos. En tal sentido los operadores de servicios de telecomunicaciones constituirán oficinas, en todas las áreas de cubrimiento a nivel nacional, en donde los usuarios puedan presentar peticiones, quejas y recursos, las cuales tienen la obligación de recibir, atender, tramitar y responder las peticiones o reclamos y recursos verbales o escritos que presenten los usuarios, los suscriptores o los suscriptores potenciales en relación con el servicio o los servicios que presten estos operadores. Dichas "Oficinas" llevarán una detallada relación de las peticiones y recursos presentados y del trámite y las respuestas que dieron. Las peticiones y recursos serán tramitados de conformidad con las normas vigentes sobre el derecho de petición.

De otra parte ningún operador de servicios de telecomunicaciones podrá exigir la cancelación de la factura como requisito para  atender un recurso relacionado con ésta. Tampoco podrá suspender, terminar o cortar el servicio, hasta tanto haya notificado al suscriptor o usuario la decisión sobre los recursos procedentes que hubiesen sido interpuestos en forma oportuna.  
Se consagran también las causales y el trámite de los recursos, la asesoría al suscriptor o usuario en el recurso, el término para responderlo y los efectos del silencio administrativo positivo. En este aspecto las respuestas evasivas o incompletas, la ampliación del plazo para la práctica de pruebas sin observar el procedimiento señalado en la ley y, el hecho de no iniciar el trámite de notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la adopción de la decisión por parte del operador, son motivos que configuran, igualmente, el silencio positivo administrativo.
El TITULO VIII se ocupa de la Información al usuario y publicidad comercial. Los operadores antes y durante el desarrollo y ejecución de los contratos, deben informar en forma clara y precisa acerca de las condiciones de los mismos, así como también los principales aspectos de prestación del servicio, tales como área de cubrimiento de la red, tarifas, condiciones contractuales y todo lo que para el efecto disponga en la regulación la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones. En todos los sitios de promoción, ventas y distribución y en las oficinas de atención al usuario de que dispongan los operadores de servicios de telecomunicaciones, incluida las páginas Web y las líneas de atención al usuario, deberán existir anuncios o carteleras suficientemente visibles y mecanismos de información en donde se informe a los usuarios sus derechos y la manera de ejercer su derecho a presentar peticiones, quejas, reclamos y recursos ante los operadores de servicios de telecomunicaciones. 
El último Título establece que la Superintendencia de Industria y Comercio impondrá las sanciones previstas en las normas que sean aplicables a los servicios de telecomunicaciones a los operadores o proveedores por la violación a las disposiciones establecidas en la presente ley y demás normas a las que se deben sujetar, sin perjuicio de las normas regulatorias aplicables.  
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NICOLÁS URIBE RUEDA                                                 JOSE FERNANDO CASTRO CAYCEDO

Representante a la Cámara                                               Representante a la Cámara
HECTOR FABER GIRALDO CASTAÑO                         DIEGO ALBERTO NARANJO ESCOBAR 
Representante a la Cámara                                              Representante a la Cámara  
GEMA LÓPEZ DE JOAQUI 

Representante a la Cámara 
� Documento soporte Modificación al Régimen de los derechos de los usuarios de servicios de telecomunicaciones, Regulación y Asesoría, Enero de 2007 


� Bogotá, 19 de abril de 2007, http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/





31

